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Paso al despacho de la señora Juez el Proceso de la referencia, informando que se 

recibió  vía correo electrónico el día 15 de Diciembre del 2021, respuesta al oficio 

No. 549 emitida de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. 

Para proveer    

Saboya,  Doce (12) de Enero del dos mil veintidós (2022). 
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Saboyá, Trece (13) de Enero del dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

  
 
 
 

     ASUNTO 
 

Habida consideración de la constancia secretarial que antecede, se evidencia que 

se recibió respuesta el día 15 de Diciembre del 2021, al oficio No. 549 proveniente 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, mediante la cual 

comunica a este despacho que el día 08 de Octubre del 2021 se realizó la 

inscripción de la demanda, sobre el F.M.I. No. 072- 85767, de acuerdo a la 

constancia de inscripción (anotación No.  6), por lo anterior, este despacho ordena 

agregar al presente proceso la respuesta de la O.R.I.P., y en consecuencia, se deja 

en conocimiento de los interesados para lo pertinente. 

A su vez,  se   tiene que  el día 11 de enero de  2022, a la 1:00 p.m., la  Secretaria 

de  Infraestructura de  Saboyá, en  2 folios, informó que “el predio identificado 

con código catastral No. 15632-0000-000-000-120-085-000-000-000, 

denominado FLORENCIA ubicado en la vereda pire de este Municipio, se 

encuentra en un nivel de susceptibilidad MEDIA. (sic) De acuerdo a lo 

ordenado en el Esquema de ordenamiento Territorial Acuerdo No. 006 de Mayo 

29 de 2000” 

Tipo de proceso: DECLARACION DE PERTENENCIA  

Demandante/Solicitante/Accionante: GLORIA LUCIA TIBADUIZA DE TORRES 

Demandado/Oposición/Causante: JOSÉ DE JESÚS TORRES HEREDERO DETERMINADO DE 

VICENTE TORRES Y OTROS 
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Por lo anterior, se dispone agregar la respuesta de la Secretaria de Infraestructura 

de Saboyá al proceso y dejarla en conocimiento de las partes e interesados para 

los fines legales pertinentes.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 

 
                                                      RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar para conocimiento de las partes, respuesta recibida 

el día 15 de Diciembre del 2021, al oficio No. 549 proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá, mediante la cual comunica a 

este despacho que el día 08 de Octubre del 2021 se realizó la inscripción de la 

demanda, sobre el F.M.I. No. 072- 85767, de acuerdo a la constancia de inscripción 

(anotación No.  6), para los fines legales pertinentes. 

SEGUNDO: AGREGAR la respuesta de la Secretaria de Infraestructura de Saboyá 

al proceso, recibida el día 11 de enero de 2022, a la 1:00 p. m, en dos folios y dejarla 

en conocimiento de las partes e interesados para los fines legales pertinentes. 

TERCERO: COMUNÍQUESE esta decisión por estado y a través del micro-sitio de 

este Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los 

fines legales pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con 

el Acuerdo PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes). 

 
CÚMPLASE  

    

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liz   Carolina Rojas Salgado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Saboya - Boyaca 

 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N. 01, publicado el 14 de Enero del 2022 
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